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10 por 100 para amortización de empréstito 

Advertencias* — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejémplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICTAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bpi ETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios .—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias of¡ciales> abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Coniarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 dei recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos» 

Umi DipntacMo P r o M l 
de Mi 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo que dispo 

ne el articulo 312 de la Ley de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
se hace público que la Excma. Di 
potación anunciará pública subasta 
Para la ejecución de las obras de dos 
Escuelas y dos viviendas para Maes 
trois en La Bañeza. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y demás documentación están 
de manifiesto en el Negociado de In
tereses Generales de la Corporación, 
Para que durante el plazo de ocho 
«jas, contados a partir del siguiente 

déla inserción_de este anuncio, 
86 puedan presentar reclamaciones, 
Pi D ^ 11 de Noviembre de 1960.— 
111 Presidente, José Eguiagaray. 

5138 

la profimía de León 
T E S O R E R I A 

ANUNCIO 
Qomf fecha diez del actlial ha sido !a 2*t>rado Recaudador interino de 
Vaüü3 de La Vecilla' a D- Lázaro 
6rov« es Gonzaiez, hasta que se 
r yvea C0I1 car4cter definitivo la va-

cante producida por fallecimiento 
del titular de la misma, D. Emilio 
Valladares Rodríguez. 

Lo que sé publica para conoci
miento de autoridades y contribu
yentes. 

León, 14 de Noviembre de 1960.— 
El Tesorero de Hacienda, M. Alva-
rez.—V.0 B.0: El Delegado de Ha
cienda, P. S , Julio F. Crespo. 5166 

Nancomonldad Sanitaria Profincal 
tíe León 

INSTITUTO PROVINCIAL DE SANIDAD 

Anuncio * subasta 
Declarada desierta la subasta anun

ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm, 211 de fecha 15 de 
Septiembre pasado, por tercera vezt 
se saca a subasta, un coche en buen 
estado de conservación, propiedad 
del Instituto Provincial de Sanidad 
y cuyas características son: marca 
«Fiat», motor gasolina, núm. 284.678, 
cuatro cilindros, 9 HPrchasis núme
ro 270.125, cuatro plazas, de acuerdo 
con las normas que se dictaban en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
citado y las siguientes: 

El precio de tasación se fija en la 
cantidad de TREINTA MIL pesetas, 
más los gastos ocasionados por los 

anuncios de subasta efectuados hasta 
la fecha. 

La subasta se celebrará el día vein
te de Diciembre, a las doce horas, 
en los locales del Instituto Provincial 
de Sanidad (Independencia, 18), pu-
diendo presentarse los pliegos corres
pondientes, hasta las trece horas del 
día diecinueve de dicho mes. 

León, 14 de Noviembre de 1960.— 
Él Presidente de la Mancomunidad 
Sanitaria, P. A., José Vega Villa-
longa. 
5168 Núm. 1417.-89,25 ptas. 

AdmiflistracióB municipal' 
. — ' — — i 

Ayuntamiento de ;' 
León 

Con esta fecha queda expuesto al 
público por un plazo de quince días 
hábiles, para oír reclamaciones, el 
padrón del arbitrio sobre solares sin 
edificar, correspondiente al año en 
curso, y que ha sida aprobado por 
la Corporación Municipal en sesión 
celebrada el día 9 de Noviembre 
de 1960; bien entendido que, de con
formidad con el acuerdo de carácter 
general de 5 de Junio de 1950, toda 
reclamación formulada con poste-



rioridad al plazo anteriormente indi
cado, será rechazada. 

León, 10 de Noviembre de 1960. — 
El Alcalde, José M. Llamazares. 5125 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

£1 Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 28 de Octubre 
último, tomó, entre otros, el siguien-
te acuerdo: 

Declarar en zona libre todo el tér
mino municipal, por hallarse sus 
condiciones dentro del espíritu de la 
doctrina sentada en el artículo 527 
de la Ley, texto refundido de 24 de 
Junio de 1955, con el ñn de poder 
establecer para el ejercicio de 1961 
los conciertos individuales que auto
riza el artículo 536 del referido texto, 

• 
Se advierte al público, que trans

curridos quince días de exposición 
del presente acuerdo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y duranta 
los diez siguientes, todos los vecinos 
del municipio podrán presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento de
claración jurada de todas aquellas 
especies que se hallan gravadas por 
las ordenanzas, y que han de consu
mirse durante el ejercicio de 1961, 
con el I n de poder establecer los 
conciertos individuales para el ex
presado ejercicio. 

Transcurrido este último plazo sin 
que los contribuyentes hayan pre
sentado la oportuna declaración, el 
Ayuntamiento, procederá a señalar 
las cuotas que cada contribuyente 
ha de satisfacer durante el referido 
año 1961, las cuales se expondrán al 
público para ser examinadas por los 
interesados. 

Cabillas, 11 de Noviembre de 1960.-
. - E l Alcalde, M. Gorostiaga. 5121 

Por la Junta Municipal del Censo 
Electoral de los Ayuntamientos que 
a continuación se expresan, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 48 del vigente Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales, han sido designados, 
para instalación de los Colegios Elec
torales en las elecciones convocadas 
en el año actual para la renovación 
de Concejales, los locales que se 
indican; 

Salamón 
Escuela Nacional mixta de Sa

lamón. 5178 

Ayuntamiento de 
Villablino 

A los efectos de reclamaciones, se 
halla expuesto al público por espa
cio de quince días, en la Depositaría 

de Fondos de este Ayuntamiento, el 
padrón registro para la exacción del 
arbitrio sobre solares sin ediñcar, 
correspondiente al año en curso.. 

Villablino, a 1 1 de Noviembre 
de 1960—El Alcalde, (ilegible). 5122 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinaredá 

Esta Corporación Municipal, en 
su sesión de 4 del actual, acordó 
celebrar concurso público para de
signar Gestor-Recaudador para la 
administración y recaudación de los 
arbitrios municipales sobre el con
sumo de bebidas espirituosas y alco
holes, y sobre el de carnes frescas y 
saladas. 

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal, figurando, entre 
otras, las siguientes: 

El plazo de presentación de plie
gos es de veinte días, a contar del 
siguiente al de la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, hasta las trece horas del 
día anterior al de la licitación. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo inserto al final del expedien
te, y se presentarán en pliego cerra
do, acompañando, por separado, el 
justificante de haber ingresado en la 
Depositaría- municipal la cantidad 
de 3.400 pesetas en concepto de fian
za provisional, siendo la definitiva 
el importe de un trimestre de la can
tidad adjudicada, y documentos que 
acrediten su personalidad, debida
mente reintegrados. 

El tipo mínimo de afianzamiento 
es de ciento setenta mil pts. (170.000) 

El acto de apertura de pliegos ten
drá lugar en esta Casa Consistorial, 
a las doce horas del día hábil si
guiente a aquel en que se cumplan 
los^veinte hábiles que se conceden 
para la presentación de aquéllos. 

El plazo de la gestión afianza
da serán durante el próximo año 
de 1961. 

Todos los gastos que se originen 
como consecuencia'de este concurso 
serán por cuenta del Gestor Recau
dador designado, así como el impor
te del presente anuncio. 

Vega de Espinaredá, 8 de Noviem
bre de 1960,-El Alcalde, R. Astor-
gano. 
5063 Núm. 1410.-136,50 ptas. | 

Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de 1," Instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins. 
tancia de D. Erasmo del Blanco R 
güera, vecino de Matallana, contra 
D. José Rodríguez Vázquez, vecino 
de Naredo de Fenar, en los que se 
acordó sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días 
y precio de su tasación, el inmueble 
al último embargado que se descri
be así: 

«Una casa de planta baja, sita en 
el pueblo de Naredo de Fenar, Ayun
tamiento de Matallana, compuesta 
dé cuatro habitaciones, cocina, de&> 
pensa y cuarto-aseo, cubierta de teja 
nueva. Tiene una superficie de 81 
metros cuadrados, es decir, nueve 
por nueve, que linda: derecha en
trando, Antonio León; izquierda, Ba
silio Guerra; fondo, Gabriel y Jacoba 
Viñuela, y frente, la carretera quí 
une este pueblo con la de La Robla, 
valorada pericialmente a efectos de 
subasta, deducida la hipoteca de 
20.000 pesetas que pesa sobre ella, en 
treinta mil pesetas. 

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 20 de 
Diciembre próximo, a las doce de su 
mañana, previniéndose a los licita* 
dores que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar previa' 
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicho avalúo, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de referido tipo; 
que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por la certificación de car
gas unida a los autos j que pueden 
examinar los interesados, sin que ten
gan derecho a exigir otros; que las 
cargas o gravámenes anteriores 
preferentes al crédito del actor, qne' 
darán subsistentes y el rematante la 
acepta y se subroga en ellas, sin " 
tinarse a su extinción el precio <! 
se obtenga. . ; 

Dado en León, a diez de Novie^ 
bre de mil novecientos sesenta-
Carlos de la Vega Benayas, - E l 
cretario, Francisco Martínez. 
5107 Núm. 1411.-152.25 pW»' 

e-



Juzgado de Instrucción 
de Ponferrada 

non Jai016 Barrio Iglesias, Juez de 
lusírucción de ia ciudad y partido 
¿e ponferrada. I 
Hace público: Que en este Juzgado I 

«ende cumplimiento de carta-orden [ 
jL |a Iltma. Audiencia Provincial de! 
r ^ u , dimanante del sumario trami-| 
Igfto en este Juzgado con el núm. 367 
de 19^- so^Te robo, contra Earique 
Blanco Paradelo, vecino que fué de 
Santa Marina (Orense), para la efec
tividad de las costas y tasas ^udicia 
les impuestas al mismo, para lo que, 
ge embargaron corno de la.propie-
dad de dicho penado y se sacan a 
pública subasta por segunda vez y 
con la rebaja- del veinticinco por 
ciento de la tasación, los bienes que 
a continuación se relacionan; sitos 
en término de Santa Marina (Oren
se), y qne son los siguientes: 

i } Cereal secano en «Sopedra-
das», de un área ochenta y dos cen-
tiáreas. Valorada en trescientas vein
tisiete pesetas. 

2. a Cereal regadío en «Quella», 
de un área setenta y seis cetíti-
áreas. Valorada en seiscientas sesen
ta y siete pesetas. 

3. a Tres castaños en «Souto de 
Paero», de un área sesenta y cinco 
centiáreas. Valorados en ciento se
senta y cinco pesetas. 

4. a Prado- secano al «Pena Cho-
ves», de once áreas noventa y nueve 
centiáreas. Valorado én mil doscien
tas pesetas. 

5. a Cereal secano en «Caínpiños», 
de cinco áreas veintiocho centiáreas. 
Valorado en novecientas cincuenta 
pesetas. 

6. a Cereal secano en «Campiños», 
de diez ^ seis áreas doce centiáreas. 
Valorado en dos mil novecientas pe
setas. 

Pastizal en «Capilla», de seis 
«reas diez y seis centiáreas. Valora 
da en seiscientas setenta y siete pe» 

8 a Castaños en «Valdeprayos» 
Je once áreas ochenta y ocho cénti
mas. Valorado en mil ciento ochen 
la y ocho pesetas. 
,y' Cereal secano en «O Chao», 
«e doce áreas. Valorado en dos mir 
^ento sesenta pesetas, 
de n' ^erea^ secano en «O Chao» 
árp x ^reas setenta y cinco centi-
v.»; "dorado en mil novecientos 
^jntisiete pesetas. 
do» H^0?te bajo «Al Lama redon 
4r ' ^ siete áreas ochenta cénti 
cn^i "dorado en doscientas cin 
CQ t̂a pesetas. 
de'ñn 'Prado 

secano en «Barreira» 
r̂eas cuarenta y cuatro centi-

Orh "̂ Valorado en ciento cincuenta 
j*0 Pesetas. 

de tr 9erea'' sécano en «Barreira», 
Iorad s areas sesenta centiáreas. Va-
pesg^611 seiscientas cuarenta y ocho 

• «uerta en «Texeira», de trein

ta y seis centiáreas. Valorada en 
ciento cuarenta y cuatro pesetas. 

15. Huerta en «Texeira», de cua
renta y ochó centiáreas. Valorada en 
ciento noventa y dos pesetas. 

16. Cereal secano en «Lombeiro», 
de cinco áreas cuarenta centiáreas. 
Valorado en novecientas sesenta y ' 
dos pesetas. . 

17. Cereal secano en «Camiño 
Novo», de tres áreas cincuenta y | 
cuatro centiáreas. Valorado en seis- j 
cientas noventa pesetas. 

El remate será simultáneo, y ten-1 
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y en la de igual clase 1 
de Barco de Valdeorras, el día diez 1 
y seis de Diciembre próximo a las 
once horas, advirtiéndose á los lici-
tadores que para poder tomar parte 
en el mismo deberán consignar el 
diez por ciento de dichas tasaciones, 
y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo con la rebaja referida del 
veinticinco por ciento, y que podrá 
hacer a calidad de ceder a un ler-í 
cero. | 

Dado en Ponferrada, a once de 
Noviembre de mil novecientos se
senta.—Jaime Barrio Iglesiasr,—Fi
del Gómez, 
5137 Núm. 1412.-280,90 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza \ 

Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 
de Primera Instancia de La Bañe
za y su partido. 
Hace saber: Que este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, 
hoy en vías de apremio, seguidos a 
instancia del Procurador don Bau 
tista Otero Santos, en nombre de don 
José Cuevas Iglesias, industrial y ve
cino de esta ciudad, contra don Mi
guel Diez González, vecino de Ro-
pemelos del Páramo, sobre reclama
ción de principal, intereses y costas; 
en cuyos autos se ha acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a 
primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días, y sin suplirse 
previamente los títulos de propiedad, 
la finca embargada siguiente: 

Una ñnca rúgtica, en el término 
de Roperuelos del Páramo, al pago 
de Laguna Escalera, de ocho hemi-
nas de cabida, seca,na, lindf: al Nor
te, Manuel Barragán; Este, laguna; 
Sur, Miguel "Mata, y Oeste, se ignora. 
Tasada en seis mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintisiete de Diciembre próximo, 
a las doce de su mañana, previnién
dose a los licitadores: que para tomar 

I parte en la subasta deberán coasig-
[ nar previamente en la mesa de este 
i Juzgado o en el establecimiento des-
i tinado al efecto, el diez por ciento, 
por lo menos, del valor del inmue
ble, que sirve de tipo, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos; que no 

se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo; 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero, y que 
las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, subrogándose 
el rematante en la responsf|billdad 
de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en La Bañeza a ocho de No
viembre de mil novecientos sesenta. 
L. F, Roa Rico.—El Secretario, Ma
nuel Rodríguez. 
5089 núm. 1409.-141,75 ptas. 

Don Luis-Fernando Roa Rico. Juez 
de Primera Instancia de La Bañe
za y su partido. 
Hace saber: Que en la sección co

rrespondiente del juicio universal de 
quiebra del comerciante D, Leoncio 
Alvarez Martínez, titular del nombre 
comercial «Aceitera Bañezana», ve
cino de esta ciudad, se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, 
por resolución de esta fecha, los bie
nes siguientes: -

(LOTE PRIMERO) 
M E R C A D E R I A S 

i Pesetas 
Diecinueve sacos conte
niendo 324 kgs. de man> 
zanillá, a 40 ptas kg 12.960,00 

Dos sacos conteniendo 
67 kgs. de tila en rama, 
a 53 ptas. kg 3.551,00 

Diez sacos conteniendo 
149 kgs. de flor de mal
va, a 26 ptas- kg.. . 3.874,00 

Un saco conteniendo 19 
kilogramos de genciana, 
a 16 ptas. k g . . . . . . . . . . . . 304,00 

Un saco conteniendo 15 
kgs. de liquen, a 12,50 kg. 187,50 

Diez sacos conteniendo 
315 kgs. de manzanilla, 
a 42 ptas. kg. 13.230,00 

Dos sacos conteniendo 
22 kgs. de anises, a 17 pe
setas kg 374,0b 

Un saco conteniendo 11 
kilogramos de clavo, a 
136 ptas kg 1.485,00 

Dos sacos conteniendo 
32 kgs. de cominos, a 
14 ptas. kg . . . 448,00 

Un cajón conteniendo pa-
quetítos de tila 600,00 

Novecientos paquetitos 
de manzanilla, a 0,75 pe
setas. . 675,00 

Diez kgs, de flor de tila, 
a 53 ptas. kg 530,00 

Cuarenta cajitas de flor 
de malta, a 0,75 ptas.... 30,00 

Una lafa conteniendo pi
mienta molida 300,00 

Una lata conteniendo cla
vo molido 880,00 

Una lata conteniendo co
minos. 125,00 



Varios paquetes de aza
frán en polvo -. 

Treinta y cinco cajas de 
100 carteritas cada una, 
de canela en rama, á 
una peseta carterita . .. 

Veinte paquetes de 100 
carteritas cada uno, de 
canela en rama, a 1 pe
seta carterita. 

Treinta y un paquetes de 
100 carteritas cada uno, 
de pimienta en rama, a 
una peseta carterita 

Veinte botes conteniendo 
canela molida. . . . 

Diez cajas conteniendo 
anís en rama 

Veinte paquetes de 100 
carteritas cada uno, 'de 
clavo molido, a una pese
ta c a r t e r i t a . . . . . . . . . . . 

500,00 

3.500,00 

2.000,00 

3.100,00 

1.900,00 

525,00 

2.000.00 

SUMA ESTE LOTE S. E ., 52 578,50 

(LOTE SEGUNDO) 

6.417 kgs. de harina de 
algodón, en 67 envases, 
a 5 ptas.i 

9.881 kgs. harina pesca
do, en 161 envases, a 
10,50 pesetas......*... 

62.889 kgs, harirra pepita 
uva, en 150 envases, a 
1,50 pesetas. . 

10.550 kgs. torta palmiste, 
en 2U envases, á 3 ptas.. 

83.569 kgs bagazo palmis 
te. en 1.199 sacos, a 3 . . . 

19.960 kgs. bagazo coco, 
en 267 sacos, a 4,50 ptast 
4.460 kgs. bagazo de l i 
naza, a 6 ptas. kg . . . . . 

1.080 kgs. bag azo algo
dón, en 12 sacos, a 4,60, 

16,000 kgs, aproximada
mente de sal común, 
a 250 0/000 

32.085,00 

10 375,05 

94.348,50 

31.650,00 

250.707,00 

89.820,00 

26.760.00 

4.860,00 

4.000 00 

SUMA ESTE LOTE S. E... 544.605,55 

(LOTE TERCERO) 
Noventa y tres fardos de 
sacos vacíos, nuevos, 
conteniendo 25 sacos 
cada fardo, a 17 pesetas 
saco . . . . 39*525,00 

Sesenta y siete fardos con
teniendo 20 vacíos cada 
uno, nuevos, a 17 ptas.. 22.780.00 

Tres fardos conteniendo 
20 sacos vacíos cada uno 
a 15.. 

Catorce fardos contenien 
do 20 sacos vacíos cadí 
uno, a 12 ptas. saco . . . , 

900.00 

3.360 00 

SUMA ESTE LOTE s. E. . 56 565,00 

. (LOTE CUARTO) 

Once bidones con 2 085 
kilogramos barniz, in
cluido envase, a 15 ptas. 

Cincuenta y tres biHones 
conteniendo 9.354 kgs. de 
aguarrás, incluido enva
se, a 9 ptas. kg 

Dos bidones conteniendo 
339 kgs, de secante, in
cluido envase, a 15.50 pe
setas kg 

Nueve bidones contenien
do aceite de linaza, tipo 
Stand Oil , con un peso 
de 1 927 kgs. con envase, 
a 20 ptas 

Veintitrés bidones conte
niendo aceite vegetal, 
con un peso de 4.712 k i 
logramos incluido enva
se, a 20 ptas- kg, 

Dos bidones conteniendo 
66 litros de aceite lubrifi
cante, a 26 ptas l i t ro . . . . 

Tres bidones conteniendo 
663 kgs, de aceite ñeutro, 
incluido envase, a 26 pe
setas kg , . . . - T . m . . . 

Tres bidones conteniendo 
468 kgs de aceite de l i 
naza incluido envase, a 

'26 ptas k g . . . . . . . 
Un bidón conteniendo 50 
kilogramos de grasa con
sistente, a 26 ptas. kg, . . 

Cuatro latas de aceite lu
brificante, con 64 litros, 
a 26 ptas. litro 

Diecisiete latas de 8 kilo
gramos cada una, de 
aceite de linaza cocido, 
a 27 ptas, kg . . . . . . 

84.186,00 

5.085,00 

38.540,00 

91.240,00 

1.716,00 

13.260,00 

Cincuenta y cuatro cajas 
de madera conteniendo 
dos latas vacías de 17 k i 
logramos cada una. . . . . . 4 05ooo 

Veinticuatro cajas de ma
dera conteniendo una la
ta de 17 kgs. cada una, 
vacías - i 614,0o 

Setenta y seis latas vacías, -
de 17 kgs., usadas, a 20 
pesetas 1-520,00 

Dos elevadores de made
ra, a 200 ptas, uno . 400 00 

Un rollo de lona para el 
elevador 200,00 

Un tino de madera con 
blanco España >.. 1500o 

Varios botes de pintura.. 25,00 
Un montante de ipadera, 
desarmado 50.00 

SUMA ESTE LOTE S, E.. 28.030,00 

(LOTE SEXTO) 
MUEBLES Y ENSERES 

1.300,00 

1.664,00 

3 672.00 

SUMA ESTE LOTE S, E. . 287.596,00 

(LOTE QUINTO) 
MATERIAL DÉ ALMACÉN 

Dos básculas de 500 kilo
gramos de fuerza cada 
una, a 2000.. 

Una báscula «Pibernat», 
de 1 200 kgs. de fuerza.. 

Cinco carretillos de made
ra,, tres de hierro, de ma
no, todos usados, y una 
carretilla con tres ruedas. 

Tres bombas de mano 
para trasegar, a 150 pese
tas una...;. 

Cuatro palas usadas, a 
10 ptas. cada uña 

Una garrafa vacía, de cin
co litros.. 

Varios moldes de madera. 
Varios botes metálicos, 

vacíos,. 
Varios frascos de mues
tras y envases 

Ciento diez latas envases, 
de 8 k^s., en, cajas de 
madera.......... i 

Veintiuna cajas de made
ra, vacías, para contener 
dos latas 

Sesenta y una cajas de 
madera, vacías, para con-

31.275,00 tener una ídem 

Un armario con luna cen
tral, de una puerta... .7. 

12 658,00 Una mesita de noche, con 
piedra de m á r m o l . . . . . . . ' 

Tres sillas. 
Ocho cuadrítos. 
Dos mesitas de noche y 
aparato de luz. 

Dos sillones y descalzado-
ras tapizadas 

Una silla tapizada... . . . . . 
Un crucifijo 
Dos cortinones, visillo y 
araña . 

Una mesita de noche y un 
aparato de luz . . . . . . . . . 

Dos descalzadoras tapiza
das . . . . . 

Ur armario de tres cuer
pos,,. . . . . . - • - ' . . . 

Un despertador pequeño, 
de esfera luminosa . . . . . 

Un mueble bar de 90 cen
tímetros de alto . . . . . . . . 

Un florero de cristal 
Un tresillo compuesto de 

sofá y dos sillas tapiza
das de pana verde 

i Una mesita centro, piedra 
i m á r m o l . . . . . . . . . . . . . . . 
Dos apliques de pared... 
Seis visillos y un faldón 
de cor t inón . . . . . . . . . . . . 

Un cenicero ^. •. 
Una maleta de cuero,... t 
Dos butacones de pana.. 
Una mesa centro de ma
dera • . . . . . . . . 

Dos sillones de mimbre.. 
Un florero de cristal, de-

í corado. • > • 
' Un espejo de 60 X 40 
Varias figuras de adorno, 

i Una papelera de madera. 
I Dos cortinones de panilla 

y otros dos de estamín y 
¡ dos visillos . . . . . . . . . . 
Una imagen del Corazón 

de Jesús 

4.000 00 

12.000,00 

850,00 

450,00 

40,00 

17,00 
100.00 

250,00 

50,00 

2.810,00 

315,00 

639,00 

600,00 

100.00 
150,00 

80,00 

900.00 

700,00 
- 300 00 

75,00 

90000 

276,00 

300,00 

1.000,00 

175,00 

800,00 
75.00 

3.500,00 

400.00 
150.00 

'250,00 
8 00 

400 00 
700,00 

100,00 
70.00 

75 00 
800.00 
100.00 

40.00 

2.000.0° 

200,00 



Una lavadora eléctrica 
«Telefunken» 

(Jo frigorífico marca «Ne-
vada)). número 695 
|jna camilla con dos si
l las. . . -

piferentes efectos para 
uSo de cocina 

Un mostrador de madera 
y piedra de m á r m o l . . . . . 

Una mesa de madera con 
piedra de mármol 

0na caja de caudales mar
ca «Zubígaray» . . . . . . . . . . 

Un árbol perchero... . . . . . 
Dos cuadros de adorno.. 
Un cubo, cajón y estante
ría seis anaqueles... . . . 

Una escalera de mano, de 
diez peldaños-

Una estantería mostrador. 
Una mesa de madera con 
tablero cartón piedra . . 

Un armario de persiana.. 
Una mesa de escritorio de 
nueve cajones, con cris
tal . . . . . . ) . . . . . . . . . . 

Un taburete de madera... 
Una mesa para máquina 
de escribir, de dos cajo
nes, con c r i s t a l . . . . . . . . 

Una mesa de madera, pe
queña, con dos estantes. 

Un cenicero . . . . . . . . . 
Una mesa pequeña máqui
na de escribir, con dos 
cajones y cristal . . . . . . . 

Un taburete de madera... 
Una mesa pequeña de 
madera con tres cajones 
y un estante interior.. . 

Una mesa de madera con 
tablero de cartón piedra 
y dos estantes - . . . . . . > 

Un artnario con puerta de 
cristal y cuatro estantes 

un armario de madera, de 
p e r s i a n a . . . . . . . . . . . . . . 

Un archivador o fichero 
metálico,, marca «ME
TAL». 

Una mesa de escritorio 
con nueve cajones...... 

^eis silias. 
Una estufa eléctrica. . . . . 
un extintor de incendios 
marca J. V. G 

Un cajón pequeño.Vacío. 
- Una estantería pequeña, 

de madera . . . 
Una estantería pequeña, 
con herramienta 

HnPicacho . . . . . 
uaa escalera de mano, de 
?lete peldaños 

^na escalera de mano, de 
«ueve peldaños. , . . 
TT*}3 macheta pequeña . . . 
^na estantería con dife-
Ün i? herramientas. . > 

na librería con cinco de
partamentos 
^a mesa pequeña p ^ a 
multicopista . . . . 

1.000,00 

9.000,00 

100,00 

150,00 

6.500 00 

1.500,00 

16.000.00 
50,00 
20,00 

800 000 

250.00 
- 300,00 

400.00 
1.500,00 

3 000,00 
50,00 

1.000,00 

600 00 
15,00 

1 000,00 
25,00 

Í00,00 

800.00 

700 00 

1.500.00 

a.50000 

3.000 00 
300 00 
150,00 

500 00 
10 00 

300.00 

50 00 
10.00 

350 00 

360,00 
10,00 

50,00 

300.00 

400.00 

Una mesita para máquina 
de escribir 

Un reloj de pared, pará la 
cocina... f . . . . 

300,00 

350,00 

SUMÁOSTE LOTE s. E. . 71.823.00 

(LOTE SÉPTIMO) 
MATERIAL DE OFICINA 

Un aparato sistema con
trol 

Un perforador para archi
var . . . • • v . . . . . . . . . v.. 

Un tampón, usado.. . . . . . 
Una maquina pequeña de 
grapar madera..... , . \ , . 

Un pesa car tas . . . . . . . . . . 
Un portaseilos de dos pi
sos- . . . . . . . . . . . . =. 

Ciento dos libros rayados, 
de contabilidad. . . . . . . 

Un mult! copista marca 
«Delgoprint». . - . . . . . . . . . 

Una imprenti la. >•.. . . . . 
Tres ficheros y archiva
dores, con fichas en 
blanco. . . . • • • 

Una escribanía deterio
rada . . . . . . . . . . . , 

Una máquina de escribir 
marca «Hispano Olivet
ti», L—80 con tabulador, 
en buen estado • 

Otra máquina de escribir 
. marca «Hispano Olivet

ti», L -80 con tabulador, 
en buen estado 

Una máquina calculado
ra, eléctrica, de carro, 
marca «Híspano Olivet 
ti», con mesa «Involca».. 

485,00 

30.00 
15.00 

50 00 
, 80,00 

55,00 

2.000.00 

3.500 00 
25.00 

150.00 

25.00 

6.500 00 

500.00 

24 500,00 

SUMA ESTE LOTE S. E. . 43 915'00 

(LOTE OCTAVO) 
VEHICULOS 

Un coche turismo, marca 
«Austin», modelo A—90, 
MI—4958, incluida la ba
tería. . . . . . . . . . . . . . 

Un camión marca «Pega 
so», de 6 000 kgs. con ra
dio, colchón y mantas, 
calzado, y rueda de re
puesto, matrícula ver-* 

130.000 00 

450000.00 deM-5624. . . 
Un camión marca «Che 

vrolet, matrícula CS 3658 
calzado, una lona y una 
maroma, . i . . . . . . . . . . . . 

Una motocicleta marca 
«Guzzi», m a t r í c u l a 
LE—5526 , . 

Una bicicleta . . . . . . . . . . 
Una rueda, una batería 

vieja y bayetas.... . . .. 1.593.00 

80 000 00 

i.OOO 00 
300 00 

SüxMA ESTE LOTE S E . . 670 893,00 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintiuno de Diciembre próximo, a 
las once y media de su mañana, pre 

viniéndose a los licitadores: que la 
subasta se efectuará por lotes sepa 
rados, conforme queda expresado, 
sirvendo de tipo ei de la valoración 
fijada para cada uno de ellos, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo; 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar en la mesa de 
este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to, por lo menos, del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admití 
dos; .que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero, y 
que los bienes objeto de subasta po
drán ser examinados en las depen
dencias de la quiebra. 

Dado en La Bañeza, a veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos 
sesenta. — El Juez, Luis Fernando 
Roa Rico. — El Secretario, Manuel 
Rodríguez. 
5092 Núm. 1414-1.136,65 ptas. 

Requisitoria 
Diaz Alonso, Julián, de 26 años, 

soltero, hijo de Julián y Florentina, 
natural de Moreda Aller (Oviedo), 
domiciliado en Ovietio, Avenida To-
rrelavega, 18 - entresuelo derecha, ac
tualmente al parecer residente en 
León, en ignorado paradero, com
parecerá ante este Juzgado dentro 
del término de diez dias ,con el fin 
de ser constituido en prisión decre
tada en sumario^ 206 de 1960, por 
apropiación in sebida, y ser oído; 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde parándole el peí juicio a 
que haya lugar. 

Ai propio tiempo ruego.y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de dicho procesa
do, poniéndolo a disposición de este 
Juzgado caso de ser habido. 

León, 11 de Noviembre de 1960.— 
El Mag strado Jue z núm. 1, (ilegible). 

5105 

Notdria de D Enrique Criado Crespo, 
de Bembibre 

Dan E iHque Criado Crespo, Aboga
do y Notario del Ilustre Colegio de 
Valladolid, COD residencia en Bem
bibre. 
Híigo constar: Que en esta Notaría 

de mi cargo, a instancia de D. José-
Ar tonio López Cobos, Presidente de 
la Comunidad de Regantes en for
mación denominada «Comunidad 
de Regantes de Vinales y San Ro
mán», con domicilio en Viñales 
(León), he sido requerido para for-

J 



6 

matizar el correspondiente Acta de 
Notoriedad, a fia de acreditar en la 
misma el derecho de un aprovecha 
miento de aguas adquirido por pres-
cripción. con las características si
guientes: 

1. —Las aguas derivan del río No 
ceda, 

2. —La presa se denomina «del Pa
rral», situada en el paraje de Puente 
del Infierno, en término de Viñales, 
Ayuntamiento de Bembibre. 

3. —El aprovechamiento de aguas 
se destina al riego de fincas. 

4. —Tierras regables: Todas las si
tuadas en lo^ pagos de La Bárcena, 
del término de Viñales, Ei Parral, 
El Vallo, La Remila, El Gatón, estos 
últimos del término de San Román, 
ambos del Ayuntamiento de Bsm-
bibre, 

5. —El volumen de agua aprove
chable es de veinticinco litros por 
segundo. 

6. —Este aprovechamiento se util i
za diaria e ininterrumpiiamente, a 
comodidad de ios disUntos, usuarios 
que integran la Comunidad. 

7. —Que los regantes que compo 
nen esta Comunidad en formación 
llevan en posesión de tal aprovecha 
miento desde tiempo inmemorial, y 
desde luego desde hace más de vein
te años. 

Lo que se hace público en cumplí 
- miento de lo dispuesto en el artícu 

lo 70 del Reglamento Hipotecario, 
para que dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al de la publica 
ción de este edicto puedan compare 
cer los que se consideren perjudica 
dos ante el ijofrascrito Notario para 
exponer y justificar sus derechos y 
aportar la información que conside
ren útil y conveniente, a los fines in
dicados. ' 

Bembibre, a 7 de Noviembre de 
1960. — El Notario, Enrique Criado 
Crespo. 
50á8 Núm. 1408.-165.40 ptas 

o 
O O : 

Don Enrique Criado Crespo, Aboga
do y Notario del Ilustre Colegio de 
Valladolid, con residencia en Bem
bibre. 
Hago constar: Que en esta Notaría 

de mi cargo, a instancia de D. Gabi 
, no Cobos Cobos, Presidente de la 
Comunidad de Regantes en forma 
ción denominada «Comunidad de 
Regantes de Alianza», con domici 

lio en Arlanza (León), he sido reque
rido para formalizar el correspon
diente Acta de Notoriedad, a fin de 
acreditar en la misma el derecho de 
un aprovechamiento de aguas adqui
rido por prescripción, con las carac
terísticas siguientes: 

1. —Las aguas se derivan del río 
Noceda. 

2. —La presa se denomina t(Prado 
Redondo», en el paraje del mismo 
nombre, término de Arlanza, Ayun
tamiento de Bembibre. 

3. —El aprovechamiento de aguas 
se destina al riego de fincas. 

4. —Tierras regables: Aparte . de 
varios pagos del término de Arlanza, 
se riegan tos ele Los Eiros, Bouces, 
Cimadevilla, El Calvón, Huertas de 
Víarifoyo, La Colorada y La Lamilla, 
del término de Viñales, Ayunta
miento de Bembibre, 

5. —El volumen de agua aprove
chable es de emeo litros y cuarto 
por segundo. 

6. —Este aprovechamiento se uti
liza diaria e ininterrumpidamente, a 
comodidad de los distintos usuarios 
y en regulación efectuada por los 
mismos. 

7. —Que los usuarios que integran 
la Comunidad llevan en posesión de 
tal aprovechamiento desde tiempo 
inmemorial, y desde luego desde 
hace más de veinte años. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 70 del Reglamento Hipoteca 
rio, para que dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de la pu 
blicación de este edicto puedan 
comparecer los que se consideren 
perjudicados ante el infrascrito No 
tario, para exponer y justificar sus 
derechos y aportar la información 
que consideren útil y conveniente, a 
los fines indicados. 

Bembibre, a 7 de Noviembre 
de 1960.-El Notario, Enrique Cria 
do Crespo. 
5048 Núm. 1407.-162,75 ptas 

O I 
• o ta * 

Don Enrique Criado Crespo, Aboga-
. do y Notario del Ilustre Colegio de 

Valladolid, con residencia en Bem 
bibre. 
H igo constar: Que en esta Notaría 

de mi cargo, a instancia de D. José 
Antonio López Cobos, Presidente de 
la Comunidad de Regantes en for 
mación denominada «Comunidad de 

R gantes de Viñales y San Román» 
con domicilio en Viñales (León), jjg 
sido requerido para formalizar el 
correspondiente Acta de Notoriedad 
• fin de' acreditar en la misma el 
derecho de un aprovechamiento de 
aguas adquirido por prescripción 
con las características siguientes; 

1. —Las aguas derivan del río No
ceda, 

2. —La presa se denomina «Presa 
del Pueblo», situada en el paraje de 
La Llama de la Veiga, término de 
Arlanza, Ayuntamiento de Bem
bibre, 

3i—El aprovechamiento de agua 
se destina a usos domésticos y riego 
de fincas. 

4. —Tierras regables: Las situadas 
en los pagos de Silguera, Las Suer
tes, La Matilla, Las Corradas, Prado 
Redondo, Las Linares, Huertas de la 
Era, San Antolío. El Cubillo, Tabla
da Seca, Los Polines y CJoto Viejo, 
del término de Viñales; Las Sardone-
ras, Palomar. Los Arrotos, La Tori-
bia y La Orticona, del término 
de San Román, ambos pueblos: del 
Ayuntamiento de Bembibre. 

5. - E l volumen de agua aprove
chable es de ciento cuarenta litros 
por segundo, 

6—Este aprovechamiento se utili
za diaria e ininterrumpidamente, a 
comodidad de los- distintos usuarios 
que integran la Comunidad. 

7. —Que los distintos regantes que 
componen esta Comunidad llevan 
en posesión de tal aprovechamiento 
desde tiempo inmemorial, y desde 
luego desde hace más de veinte 
años. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 70 del Reglamento Hipotecario, 
para que dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al de la publica
ción de este edicto puedan compare
cer los que se considerén perjudica' 
dos ante el infrascrito Notario, para 
exponer y justificar sus derechos y 
aportar la información que conside' 
rea útil y conteniente, a los ñ1168 
indicados. 

Bembibre, a 7 de Noviembre de 
1960.- El Notario, Enrique Criado 
Crespo. 
5048 Núm. 1406 —178,50 P»aS-

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

- 1 9 6 0 r -
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